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Parte oficial 
nmmn D E L C O R S E L O DE M I H I S T R O S 
8n M«jestad el Rey D o n A l f o n 

so X I I I (q. D. g.), S n Majestad la 
Bei.ia Dorla V io tor ia E n g e n i a , y 
SS A A . U f i , el P r inc ipe de A s t n r i a s 
i Infantes cont inuau s in novedad en 
tu importante sa lud. 

De i gaa l benefìoio d is f rntau las 
tVmls porsonas de la A u g u s t a Rea l 
fimilie. 

gobierno Civil 
fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositadas hace más de 
IQ año en los almacenes de la Compa
ñía de ferrocarriles de Madr id a Cáoe-
res y a Po r tuga l , varios efectos que 
aohan sido reclamados por sus dueños, 
leles inv i ta , por medio del presente 
inancio, a fin de que en el plazo de 
treinta días se presenten a recogerlos; 
en la intel igencia que, si dejasen de 
hacerlo, se procederá a su venta en 
pública subasta de aouerdo con lo de
terminado en las disposiciones v i gen
tes, y a tal efecto se señala el d ia 16 
de diciembre próximo, a l a s once de 
m mañana, para l levar a cabo dicho 
wto, que pe oelebrará en el lugar de 
costumbre. 

Lo que se anuncia a l público para 
H conocimiento y efectos correspon
dientes, pudiendo las personas que 
deseen interesarse en esta subasta pa-
•»r a ver los efeotos que del en vender 
se los días 13, 14 y 16 de diciembre, 
se las ooho a las catoroe, en e l a lma
j o de subastas que tiene d icha Com
pañía en la estación de las De l i c ias . 

Madrid, 8 de noviembre de 1922.— 
El Gr'.b"rnador, E l oy Bullón. 

(Nám. 2.741) 

Pft3V10£»ClA$ JUDICIALES 

Audiencia territorial de Madrid 

Don .Tose Fernández A lonso, Oficial de 
8a a Ho las Audiencias t ' r r i t o r i a l y 
provincial de esta Corte, 
Certifico: Que anto la Sa la pr ime

ra de lo C i v i l do esta Aud i enc i a , Se 
oretsría de D . J u a n Manue l Corujo, 
penden en a colación unos autos segui
dos por 1 . Podro Fer rer y Fe r r e r oon 
la Compañía do Forrooarri les do Ma
dr id a Zaragoza y a A l i can te , sobre 
pagode987 '50 pesetas, on los cuales 
ha reoiído la sentencia ouyo onoabe 
/.amiento y parte d ispos i t iva dioen 
así: 

Sentencia 

'TNúm. 9 9 . — E n la V i l l a y Corte de 
Madr id , a 25 do octubre de 1922.— E n 
los autos que ante Nos penden de 
juioio d e c l a r a t i v o de menor cuantía 
remitidos en v i r tud de apelación por el 
S r . Juez de pr imera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, y se 
guidos entre partes: de la uns , oomo 
demandante y apelado, D . Pedro Fe
rrer y Ferrer , mayor de edad, casado, 
del comeroio y de esta vecindad, que 
ha comparecido ante la Sala, enten
diéndose, respeoto al mismo, las actua
ciones oon los Estrados del T r i b u n a l , 
y de l a otra, corno demandada y ape
lante, la Compañía de los Fe r rocar r i 
les de Madr id a Zaragoza y a A l i c a n t e , 
a qui^n defiende el Letrado D . J u a n 
de la Cámara y representa el Prooura-
dor Ü. L u i s García Ortega sobre pago 
de 987*50 pesetas, intereses y costas. 

Fallamos: 
Que revooando como revocamos l a 

sentencia diotada por ol J u e z de p r i 
mera instancia del distr i to del Centro ! 

de esta Corte, oon fecha 27 de abr i l del 
corriente* año, que deolaró procedente 
l a demanda deducida y condenó a la 
Compañía de los Ferrocarr i les de M a 
d r i d a Zaragoza y a A l i cante , y en su 
nombre a su Direotor a que pagase al 
demandante I) Pedro Ferrer y Fe r re r 
lacen tidad de 987*50 pesetas de p r inc i 
pal , interés legal de dicha suma desdo 
l a interposición de la demanda sin ha 
oer expresa oondena de costas; debe
mos absolver y absolvemos déla r e 
ferida demanda a dicha Compañía sin 
h i e r expresa oondena de oostas on 
ambas instancias. Así por esta nuestra 
sentencia, que a más de notificarse en 
Estrados y de hacerse not-n ia poro l io-

toa se publicará su encabezamiento y 
parto disposit iva en el BOLETÍNOKÍCIAL 

de esta provincia, por l a rebeldía de 
D. Podro Ferrer y Ferrer lo pronun-
oiamoH, mandamos y firmamos, — M a 
riano Pascual Español.—Adolfo Sue
rez.—José Caroía Vajdeossas. - JOJÓ 

Sabas I¿aguirre.—Rubrioadoa. 

Publicación: 

Leída y publ ica la ha sido l a senten-
oia que anteoede por el Sr . D . José 
García Valdecasas, Magistrado Po
nente en estos autos, estando cele
brando Aud ienc ia públioa l a Sala pr i 
mera de io C i v i l y en el día de su fe
cha do que cert i f i co .—Ante mí, J u a n 
Manue l Corujo, 

Y para que conste y pueda tener 
lugar su publicación en el BOLETÍN 

OFIOIÀL de le provinois, por lo que res 
pecta al l i t igante constituido en re 
beldía D . Pedro Ferrer y Ferrer , ex
tiendo la presente que firmo en M a 
dr id , a 2 de noviembro de 1922. 

E l Oficial de Sala, 
José Fernández. 

(Núm. 2.719) ( C . - 1 4 6 ) . 

D . Andrés Is idro A g u i l a r Garoía, Ofi
cial de Hala de las Audiencias terri
torial y prov inc ia l de esta Corte, 

Certif ico: Quo ante l a Sa la segunda 
de lo C i v i l de esta Aud i e r o i a , Secre
taría del L icenciado D . Augusto Caro 
y Camino, penden en apelaoión unos 
autos 8eguidoR por doña Bernarda 
V e g a Sanz oon D . Franoisoo Menén-
dez y Menéndez y D . M i gue l A n g e l 
Palazón Manjón s o b r e nu l idad de 
contrato de compraventa de fincas, en 
los cuales ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva 
son del tenor l i tera l siguiente: 

Sentencia 

Núm. 8 7 . — E n le V i l l a y Corto de 
Madr id , a 17 de junio de 1922.—Vis 
tos los autos de mayor cuantía que 
ante Nos penden en apelación proce
dentes d^l Juzgado de pr imera instan
cia del distr i to de la La t i na de este } 
Corte, seguidos por dofia Bernarda I 
Vega Sauz, dedicada a sus labores, de ' 

I 

esta vec indad, demandante a p e l a n t e , 

representada por el Proourador D. R u 
perto A i c u a y defendida por el L e t r a 
d o D . Franoisoo Jav i e r Jiménez de 
la Puente, oon D . Franoisoo Menén* 
dez y Menéndez, estudiante, de la mis
ma vecindad, demandado a p e l a d o , 
oonstiuído en rebeldía, y con D. M i 
guel A n g s l Palazón Mninjón, cesan
te , también vecino de esta Corte, d e 
mandado apelado asimismo, y en su 
nombre el Procurador D . Vicente G a 
rr ido , y defendido por el Letrado don 
Sa lvador Díaz Bo r r i o , y en el aoto d e 
la v is ta por 1). Augusto Ba r c i a , so
bre nul idad y rescisión de oontrato 
de oompraventa de fincas. 

Fallamos: 

Que estimando la acción de nul idad 
entablada en estos autos por e l P r o 
curador D . Ruperto A i c u a en nombre 
y representación de doña Bernarda 
Vega Sanz, debemos declarar y decla
ramos la nul idad del contrato decom 
praventa que D . Franoisoo Menén
dez y Menéndez y I). Migue l A n g e l 
Palazón Manjón consignaron en la es
cr i tura pública de 30 do agosto de 
1917 ante el Notar io de esta Corte 
D . Anastasio Herrero , por inexisten
te y simulado, y en su v i r t u d decreta
mos l a oancelaoión He las inscr ipcio
nes produoidafl en el Registro d e la 
Propiedad del distr ito de Ocoidente 
d e esta v i l l a , o o n v is ta de 1» pr imera 
oopia del referido instrumento públi 
oo , desestimando la aecón do resci
sión del mencionado cor t ra to , impo
niendo expresamente a los demanda
dos I). Franoisoo Menón f z y Menén
dez y D . Miguel Ang-1 P¡dazón M a n 
jón las costas de pr imera instancia, 
sin hacer especial condena de las de 
segunda. E n ouanto esta sentencia 
esté conforme con l a apelada le con
firmamos, y en lo que n o lo estuviere 
la revocamos. Pub /queae el encabeza
miento y parte d ispos i t i va de este 
sentencia en el BOLETÍN O r . c i A L d e l a 
prov inc ia , por lo quo se refiere e l de
mandado r»*b*l le D. Franmuoo Menén
dez y M^né idee. Luego que quede fir-
m 0 , comunique* • al J u /- ii f r ior , por 
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medio de certifioaoión y carta orden a 
loe debidos ef «sotos legales con devo 
lnción de los autos. Así def init iva
mente juagando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—El Uustrísi-
mo señor Presidente D . Abe lardo M a 
rroquía votó en Sa la y no pudo fir
mar . - -Manue l Moreno.—Diego López 
M o y a . — B e n i g n o S i n c h e z A n d r a d e , — 
José Manuel Pueb la . 

Publicación. 

Leída y publ icada fué l a anterior 
sentenoia por el señor D. Benigno 
Sánchez Andrade , Magistrado de la 
Sala segunda de. lo c i v i l de esta A u 
diencia terr i tor ia l y Ponente que ha 
sido en los autos a que la misma 
se refiere estando la indicada Sala ce 
lobrando sesión públioa en M a d r i d , a 
17 de junio de 1924 .—Augus to Caro. 

Y para que pueda tener lugar su 
publioacióu en el BOLETÍN OFICIAL de 
la prov ineia , por lo que respeota a l l i 
t igante constituido enrebeldíaD. Fran-
Cisco Menéndez y Menénde?, extien
do l a presente que firmo en Madr id , 
a 2 « de junio de 1922. 

E l Oficial de Sa la , 
P . H . 

E d u a rdo A g u i 1 a r . 
(0.-147) 

Isigados de primera Instancia 

D E C A N A T O 

E n v i r tud de providencia de siete 
del aotual diotada por el S r . Juez 
Decano de los de pr imera instaneia e 
instrucción de esta Corte , en el expe
diente que se instruye por comisión de 
la Sa la de Gobierno del T r ibuna l Su
premo de Just ie ia para la canoelación 
de l a fianza que para garantir el ejer-
eioio de su cargo tenía const i tuida el 
Proourador de estos Tr ibunales don 
Rafae l Márquez Rub io , se anuncia por 
e l presente, que se insertará en los pe
riódicos oficiales, el cese en su oficio 
de dicho Procurador , para que en el 
término de seis meses, contados desde 
l a última inserción de este edicto en 
loa mencionados periódicos, puedan 
formularse ante este Deeanato las re 
olamaoiones pertinentes contra indica
da fianza; bajo apeoibimiento que, de 
no veri f icarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar a aquél que tenga a l 
gún derecho contra la misma. 

Dado en M a d r i d , a diez de abr i l 
de m i l novecientos veintidós.—José 
Oppelt . — E l Secretario, A n t o n i o 
A g a i l a r . 

Es eopia: 
E l Secretario, 

An t oo i o A g u i l a r . 
(A .—b*8 ) 

B U E N A V I S T A 
D o n Joaquín Díaz Cañábate, Juea de 

pr imera instancia del d istr i to de 
Buenav i s ta de esta Corte, 

Hago saber: Que en v i r tud de pro
v idencia diotada en el día de ayer en 
los autos ejeoutivos seguidos en dicho 
Juzgado y Secretaría del refrendatario 
a instancia de D . J u a n A n t o n i o Guar-
d io la P inero contra D . L u i s A n g u l a 

de las Heras sobre pago de veinte m i l 
pesetas de pr inc ipa l , intereses legales, 
gastos y costas, se ununnia por prime
ra vez la venta en pública subasta 
del derecho de nuda propiedad perte
neciente a l último oon referenoia a la 
testamentaría de doña Caro l ina Mar 
tínez Santos y por lo que respeota a 
la participación que corresponde so
bre una casa dita en esta Capi ta l y su 
calle de Tetuán, señalada con el nú
mero tres moderno, cuyo derecho ha • 
sido tasado en croe m i l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
de Aud i enc ia de este Juzgado el día ; 
once de diciembre próximo y hora de 
I s i diez y modia de t u mañana, advir
tiéndose: que no se admitirán posturas 
que no onbran las dos teroeras partes 
del referido tipo de tasación, y que 
para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por oiento del ex
presado avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos los licitadores, devo l 
viéndose las consignaciones que se h i 
cieren a sus respectivos dueños acto 
continuo del témate, exoepto l a que 
corresponda al mejor postor, la oual 
se reservará en depósito como garan
tía del cumpl imiento de su obligación 
y en au caso oomo parte del preoio de 
la venta. 

Dado en Madr i d , a siete de nov iem
bre de m i l noveoientos veintidós.— 
Joaquín Díaz Cañábate.—Ante mí, 
Ledo . Fe l i pe de Sande. 

E s copia, 
Lodo . Fe l ipe de Ssnde. 

(A .—8!5 ) 

Don Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 
pr imera instaneia del distr i to de 
Buenav is ta de esta Corte , 
Hago saber: Que en v i r tud de pro

v idencia diotada en el día de ayer en 
los autos ejecutivos seguidos en dicho 
Juzgado y Seoretaría del refrendata-
rio a instancia de D . Manue l Sanz y 
B lanco contra D. Francisco Núñez L a 
guna sobre pago de setecientas cin
cuenta pesetas de p r inc ipa l , intereses 

J legales, gastos y costas, se anuncia 
• por pr imera vez 1A venta en públioa 
j subasta de diferentes bienes muebles, 
1 enseres e instrumentos de cirugía que 
• al último le ha» sielo embargados en 
i dicho juieio y en hal lan tasados en l a 
| cantidad de t r e s m i l tresoientas pese-
' tas, estando depositados en poder del 

proprio acreedor que tiene su domici- I 
l io en l a cal le de Españoleto, número ! 

[ quince. 
L a subasta tendrá lugar en l a Sa la 

| de Aud i enc i a da este Juzgado el día 
tre inta de) corriente mes y hora de las 

• diez y media de su mañana, advirtión-
I dése: que no se admitirán posturas 

que no cnbran las dos teroeras partes 
: del referido tipo de tasación, y que 
I para tomar parte en e4 remate deberá 
j consignarse previamente en la meca 
l del Juzgado el diez por oiento del ex- j 
V presado avalúo, sin ouyo requisito no I 
] serán admit idas los l ic itadores, devol- I 
: viéndose Tas consignaoiones que se n i - j 
• cieren a sus respectivos dueños, aoto I 

continuo del remate, exoepto l a que 
correeponda al mejor postor, l a oual se 
reservará en depósito como garantía 
del cumpl imiento de cu obligación y ' 
en su caso como parte del preoio de la 
venta. 

Dado en Madr i d , a cuatro de no- ' 
v iembre de m i l noveoientos veintidós. 
Joaquín Díaz Cañábate.—El Secreta
r io , L c d . Fe l ipe de Sande. 

E s copia, 
L c d . Fe l ipe de Sande. 

(A.-8v>9) 

C O N G R E S O 

D. José Prendes Pando y Díaz L a -
v iada, Juez de pr imera instanoia 
de l d istr i to del Congreso de esta 
Cap i ta l , 
Hago saber: Que a v i r tud de lo 

acordado por providencia de hoy dic
tada en los antos ejeoutivos promo
vidos por l a Sociedad Anónima i n 
glesa denominada «H . G o l l i e r & S r u a 
Limited», se saca a l a venta en públi
oa subasta, por término de ooho días, 
«un automóvil de dos asientos, mar 
ca G . N . , inglée, de diez oaballos, nue
vo, s in matrícula aún y pintado de 
encárnalo: una máquina de esoribir 
sistema Sm i t Premier , modelo diez, 
número setenta y ocho m i l quinientos 
cuarenta y sJott: una mesa despa
cho forma buró, en roble y tres s i l lo 
nes de roble tapizados de gutapercha 
verde». 

D i c h a subasta tendrá lugar el día 
veintitrés del actual , a las onoe, en l a 
Sala-audiencia de este Juzgado , sito 
en l a cade del Genera l Castaños, y se 
advierte a los l ic i tadores: que el t ipo 
de subasta será el de dos m i l sete
cientas ochenta pesetas en que han sido 
justipreciados; que para tomar parte 
en el remato deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
e l diez por ciento efeotivo de dieha 
cant idad, s in cuyo requis i to no serán 
admit idos; que tampooo se admitirán 
proposiciones inferiores al indicado 
preoio, y que los referidos efectos se 
encuentran depositados en la plaza de 
Legani tos , número cuatro, donde po
drán examinarlos. 

Dado en Madr id , a ooho de noviem
bre de m i l noveoientos veintidós. 

José Prendes Pando. 
A n t e mí, 

L u i s Mo l ine r . 
(A.—900) 

H O S P I C I O 
Delgado Martín (Salvador), natura l 

de Benialvo, Zamora , hijo de F r a n -
eiaoe y de Candelas, de veintisiete años 
de edad, soltero, jornalero, domic i 
l iado últimamente en E l Pardo, cal le 
de los Caballeros, 10, segunda, ciendo 
sus señas personales: estatura baje, pe
lo y ojos negros, nar iz regular , oolor 
del rostro moreno, viste traje de ame
r i cana oscuro, procesado en causa por 
estafa núm 55 del corriente año, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante e l Juzgado de instrucción 
del distr i to del Hosp ic io , Secretaría 
del S r . de Anton io , pera ser reducido a 
prisión en l a Cárcel ce lular ; apercibi
do que, do no veri f icarlo, será declara

do rebelde y le parará el per jubio que 
hubiere lugar . 

M a d r i d , 23 de octubre de 1922. 
V . ° B . ° 

E l Juez instructor, 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
J o t e María de Antonio 

( B . » 1.786) ' 

P A L A C I O 
E n v i r t u d de prov idenoia dictada ea 

estb día por el señor Juez de primera 
instancia del d is tr i to de Palaoio de es-
ta Capi ta l , en autos de juic io declarati
vo de mayor cuantía a instancia de la 
Sooiedad «El L a u r e l de Baoo» contra 
los herederos o causahabicntes de don 
Bruno Zaldo R i v e r a sobre extinción 
de obligación hipoteca ia y cancela
ción de su inscripción, se c i ta por se
gunda vez a diohos demandados para 
que comparezcan en dicho Juzgado el 
día diez y seis del actual , a las once 
de su mañana, a fin de absolver posi
ciones propuestas en prueba por la 
parte aotora, baje apercibimiento de 
tenerles por oonfeso s i no se presen
taren. 

Y desconociéndose e l paradero de 
los referidos herederos o eausahabien-
tes de D. B r u n o Za ldo , se les hace la 
citsoión y apercibimientos ordenados 
por medio de la presente que se inser
tará en el BOIKTIN OFICIAL de esta 
p rov inc i a . 

M a d r i d , ocho de noviembre de mil 
novecientos veintidós. 

V . * B.° 
E l Juez de pr imera instancia, 

M i g u e l Hernándei. 
E l Secretario, 

Gu i l l e rmo Pérez Herrero. 
(D.—120) 

E n los autos que penden en el Juz
gado de pr imera instancia de Palacio 
y Seoretaría de m i cargo a instanoia 
de doña Jesusa Soledad Vega y Martin 
oon D., J u l i o y D . J u a n Sena Valero, 
sobre desahucio de la tienda primera 
i/quierda de l a casa número ochenta y 
dos de l a calle Mayor de esta Corte» 
hoy exacción de costas impuestas a 
los demandados, se ha dictado la si
guiente 

Providencia: 

Juez , S r . Hernández.—Juzgado de 
pr imera instancia de Palacio.—Madrid, 
quince de septiembre de m i l novecien
tos veintidós.—Por presentado el an
terior escrito con el exhorto diligen
ciado que expresa, únase a los mismos: 
se tiene por nombrado como perito a 
instancia de la parte demandante para 
la tasación de ¡a oasa embargada ta 
estos autos, s i ta 'en la cal le de la Care-
l i n a , número tres, de la C iudad de L i * 
nares, a l Arqui tecto de la misma dos 
E m i l i o Moreno Callejón, y dése eeno-
oimiento de este nombramiento a 
demandados para que, en término de 
segundo din, nombren otro perito peí 
su paite, baje apercibimiento de tener
les por conformes con el nomf rad 

Lo mandó y firma S . S. doy fe, Her
nández.—Ante mí, P . D. MaBiel 
Méndez. 
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Y pare que s i r va de notificación e 
n. Ju l i o Sena Va le ro , mediante a i g 
•orarse su domioi l io y actual parade
ro, pongo el presente que firmo en Ma
drid, e ocho de noviembre de m i l no
vecientos veintidós. 

V . " B . # 

J l Jnez de 1.* inetanoia, 
Migue l Hernández. 

E l Secretario, 
P . D . 

M a n u e l M é n d e z . 
( A . - 8 9 6 ) 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
n. Juan JOFÓ Barrenechea y Laverón, 

Juez de pr imera instancia e instruc
ción de Sau Lorenzo del Esco r i a l y 
IU part ido. 
Por la presente se c i ta, l l t m a y em

plaza, como comprendido en el art. 835 
je la ley de Enju ic iamiento o r imina l , 
i l procesado José María R e y Garoía 
(a) el Pajarero, que usa el nombre y 
loa apellidos de José Rey Garoía, de 
treinta y dos afios de edad, soltero» 
jornalero, hijo de Pedro y Fel ioiana^ 
natural y vecino de Madr id , oon do
mioilio en la calle de Alonso Núftez, 
núm. 22, piso bajo, en compañía de 
na padres, y suyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
día?,contados desde el siguiente a l en 
qae esta requisi tor ia se inserte en l a 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta prov inc ia , comparezca ante 
este Juzgado, eon el objeto de not i f i 
carle el auto de prisión diotado por l a 
Superioridad, e ingresar en la Prisión 
preventiva de este part ido, según está 
acordado en el sumario que se le sigue 
tobre robo de do» pestas; apercibido 
qae, de no veri f icarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
kubiere lugar . 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , tanto c iv i les 
coma mil i tares y ordeno a los Agentes 
déla Polieía jud i c i a l , procedan a l a 
basoa y oaptura del expresado pro
cesado, cuyas señas personales son: es
tatura alta, pelo castaño, ojos castaños, 
nariz regular, color bueno, pecoso de 
Tíntelas, v iste pantalón azu l mar ine , 
chaleco y americana claro y a lpar 
gatas blancas, y en el caso ds ser h a 
bida lo pongan a m i disposición en l a 
Prisión prevent iva de este part ido y 
car. la seguridades convenientes y' en 
ooacepto de preso eomunioado. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , 
»27 de octubre de 1912. 

Joan José Barrenechea. . 
E l Secretario, 

P . S. 
líanuel Montes, 

(Núm. Í.680) (B.- -1.874) 

Juziades Militare» 

M A D R I D 

D. Jaan García G i o l , Capitán de Ce 
bailaría, Secretario de causas de la 
primera Región, Juez instructor del 
expediente que ce instruye a l tsori-
bitnte de pr imera clase de Oficinas 
militares 1). An ton io Imedio Huiz . 
excedido de l ioencia en Oviedo, por 
abandono de destino. 
Por l a presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo a l citado es Tibiante, 
hijo de Vicente y de E l i s a , natural de 
Cieza, prov inc ia de Murc ia , avecinda
do en Madr i d , ouy&s señas personales 
son las siguientes: pelo negro, sajas 
a l pelo, ojos negros, nariz regular, 
barbe pooa, boca pequeña, color mo
reno, frento espaciosa, aire maroial, 
produooión buena, señas part iculares: 
usa lentes, estatura 1 6 4 5 metros, 
para que en el preciso término de 
tre inta días, oontados desde l a pub l i 
cación de esta requisi tor ia en el BOLE
TÍN OFICIAL de le prov inc ia de Madr id , 
oomparezoa en las Prisiones Mi l i tares 
de esta oiudad y a mi disposición, 
para responder a los cargos que le re
sul ten en el expediente quo de orden 
superior ins t ruyo a dicho indiv iduo 
bajo apercibimiento de que, si no com
parece dentro del plazo señalada, será 
declarado rebelde, parándole el per
juicio qae haya lugar . 

A su vez, en nombre de S M . el 
Rey (q. D . g.), exhorto a todas las A u 
toridades, tanto civi les como mil itares 
y de Policía jud ic ia l , para que pract i
quen aotivas d i l i g e n c i a s en busoa del 
mismo, y en oaso de ser habido lo re
mi tan en clase de preso y oon las se
guridades necesarias e las citadas P r i 
siones y a m i disposición, pues así lo 
tengo ordenado en d i l i g e n c i a d e 
este día. 

Dado en M a d r i d a 30 de octubre 
de 1922. 

E l Capitán Juez instructor, 
J u a n Garoía G i o l . 

(Núm. 2.683) (B.—1.803) 

Juzgados m u n i c i p a l e s 

C E N I C I E N T O S 

D o n Paul ino Díaz Jiménez, Juez mu
nic ipa l de esta V i l l a de C e n i c i e n t o s . 

Hago saber: Que se ha l la vaosnte l a 
p laza de Seeretario m u n i c i p a l de este 
Juagado, por incompat ib i l idad del que 
l a desempeñaba, la cual se ha de pro
veer a oonourso l ibre , según lo dis
puesto en el último párrafo del art. 5.° 
del Rea l deoreto de 29 de noviem
bre de 1920, toda V e z q u e por provi
dencia del S r . Juez de inntrución del 
partido le declaró desierto el concurso 
de traslaoión anteriormente anunciado 
y dentro del término de treinta días 
a coaltar desde l a publicación de este 
edioto en l a Gaceta de Madrid y en el 
BOLETÍN OFIOIAL de l a provincia. 

L a poblaoión de este término que 
compre la a este Juzgado municipal se 
compone de 702 veoinos y el radio o 
exteaoión del citado tértnino es de 
4».600 hectáreas; se oelebran aprox ima
damente: juicios verbales, 20; autos de 
oonoiliaoión, 8; juicio de faltes, 15; 
inscr ipciones, 190; el Seeretario cobra 
anualmente, por término medio, 380 
pesetas. 

L o s aspirantes acompañarán a la so
l i t u d que presenten en el Juzgado de 
instrución de esté partido de San Mar 
tín de Valde ig les ias : 

1.* Certif icado de buena conduc
ta moral y del sota de nacimiento ex

p e d i d a por las Autotor idades compe
tentes. 

2.* Certif icado de ex ' men y apro 
baoión oonforme a re^b mentó u otros 
documento 1* que aorediten su apt i tud 
para desempeñar el oargo o servicios 
en oualqaiera otra carrera del Estado 
que hubieren prestado o ejercido. 

Se > sce oonsta qae el cargo de re
ferencia no es compatible en este po
blación eon el de Secretario de A y u n 
tamiento, y p a r a los .efectos oonsi-
g u i e n t c B se publica e l p r e s e n t e edioto 
y de orden de l S r . Juez se fijarán las 
copias autorizadas en los sitios de c o s 

tumbre con arreglo a l a L e y . 
Cenioientos, 6 de noviembre do 1922 

E l Juez municipal , 
Pau l ino Díaz. 

P . S. M . 
E l Seoretario habil itado, 

Eusebio P rado . 
(Núm. 2.740) 

Colegio Notoria, de Madrid 
D E C A N A T O 

Habiendo solicitado de e^tcDecanato 
el S r . D . Cándido Üaravaoa Lopéz, en 
concepto de legatario de su hermano 
el S r . D . A l i e i o Carevaea Lope?, l a de
volución de la fianza que tenía consti
tu ida para el ejeroioio del cargo de No
tario de esta Capital y antes de Valen
c ia , pertenecientes a este I lustre Cole
gio y a l de Valencia, respeetivamente, 
se hace saber conforme a lo dispuesto 
en el articulo 8 f ' d c l Reglamento del 
Notariado v igente, que las reclama
ciones que hayan de deducirse eontra 
la expresada fianza, deben formularse 
ante l a J u n t a Direot iva de este I lustre 
Colegio, en el término de un mes, a 
oontar desde la publicación de este 
anuncio en l a Gaceta de Madrid. 

Madr id , nueve de noviembre de m i l 
novecientos veintidós.—El Deoano, 
An t on i o Turón y Boscá. 

(A.—894) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

CONTENCIOSO-A DM INI STRATIVC 

Pera conocimiento de los que ten
gan interés direoto en el asunto y 
quieran eoadyuvar en él a la Admin in -
traoión, se anuncia que por D . Anto
nio López del Oro, en su propio nom
bra, se ha iaterpuasto un recurso con-
tenoioso sobre revocación de acuerdo 
del Gobernador de 16 de junio de 1922, 
confirmatorio de otro del A y u n t a 
miento de 23 de diciembre de 1921, 
ascendiendo a Jefe de administración 
de tercera oíase a D. Abalardo Salaye. 

Madr i d , 7 de noviembre de 19-í. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . 
E d u a r d o A g u i l a r . 

(Núm. 2.730) 

De oonforraidad oon lo dispuesto en 
e\ artíoulo 60 de la Instruooión de 26 
de abr i l de 1900, declaro incuraoc en 
el pr imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, e 1>8 contribuyentes su
jetos e d icha tributaoión en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona segunda, y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artíoulo 51 de 
U misma Instrucción, publíqueBe esta 
providencia en el BOLETÍN O F I O U L de 
la prov inc ia y entregúense a la aoeión 
ejecutiva los respectivas valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

Madr i d , 7 de noviembre de 15»?2. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

Ra lae l A p a r i c i . 
D . Valentín de la Mue la . 

Tesorería de Hacienda 
« e l a p r e v l a c l a d e M a i n * 

Contribución industrial. 

P o r l a Tesorería de Hacienda de 
este prov inc ia se ha diotado l a prov i 
dencia s iguiente: 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DEL 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación g e n e r a l da pagos 

de l Estada?. 

Habiendo sido destruidos en la que-
ma verificada por l a Dirección general 
de la Deuda 6L de marzo último 
los resguardos de los depósitos oonsti-
tuídos en le Caja general en 11 de no
viembre -lo 1921, por el Banoo E s p a 
ñol de Crédito,conlos mimaros 466.691 
y 465.595 de entrada y 27.197 y 27.198 
de registro, importantes, respectiva
mente, 6,40 y 32 pesetas, para respon
der: el primero de los cupones de ene
ro, abr i l , ju l io y octubre de 1921, de 
un título serie H , núm. 93.VJ4 de D e u 
da perpetua 4 por 100 inter ior , y el 
segundo de iguales cupones de dos tí
tulos de la misma Deuda, serie A , nú
meros 821.819 y 821.820, que dejaron 
de acompañarse a sus títulos a l ser 
presentados al canje y que poster ior
mente han sido presentados, y siendo 
indispensable para que dioho Banoo 
pueda hacer efectivas las expresadas 
cantidades, presentar nuevos resguar
dos de dichos depósitos; esta Dirección 
general ha acordado se anulen los p r i 
mi t i vos , quedando s in ningún valor n i 
efeoto, desde la publicación de este 
anunoio en l a Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de esta prov inoia . 

M a d r i d , 17 de octubre de 1982. 

E l Director general , 
J u a n Rodenas. 

(Núm. 2.576) 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, para ex t ingu i r el alaance que re
sultó e D . Diego Sánehez Sur iano ea 
el oargo do Admin is t rador de Loterías 
de Santafé (Granada), el dopóeito nú
meros 244.653 de entrada y 93.H01 de 
registre, de 2500 pesetas en Deuda 
amortizable 5 eor 100, constituido per 
dofla Rosa Tabo»da y Ladrón de Gne 
vara para garentir a dicho señor en e l 
expresado cargo; esta Dirección gene-



Sábado 11 de noviembre de 1922 

r a l , en cumpl imiento de lo dispuesto 
en el art ioulo 48 del Reglamento de l a 
Caja general de Depósitos, ha acorde- i 
do se anule el resguardo del depósito 
de referencia, quedando sin ningún va 
lor n i efecto. 

Madr id , 30 de junio de 1922. 

E l Director general, 
J u a n Rodenas. 

(Núm. 2.528) 

Debiendo ingresar en el Tesoro el 
dopósito números 205.933 de. entrada 
y 6 6 0 '0 d e registro, procedente por 
conversión del número 18.' 422 de 
entra Ja , oon^tituido PII 4 d e f-brero 
de 1901 por D . José Zo r r i l l a y Paa 
cual , p o r un valor nominal de 5.085 
p e s e t a s «MI Deuda perpetua inter ior al 
4 por 100, oomo garantía del cargo de 
Agente ejecutivo de Colmenar (Mála
ga), p a t a ex t ingu i r e l aloanoe que le 
resultó en dioho oargo de que fué de 
olarado r e * p o n S i b l e , en v i r tud de sen-
tenoia del T r i b u n a l de Cuentas del 
Re ino , diotada en el expediente ius 
truído oontra el mismo; esta Dirección 
general, en cumpl imiento de lo mar-
oado en el art iculo 48 del Reglamento 
de l a Caja general, ha acordado se 
anule el resguardo del dopósito de re
ferencia, quedando sin ningún valor 
n i efecto. 

Madr i 1, 31 de octubre de 1922. 

E l Direotor general, 
J u a n Rodenas. 

(Núm. 2.695) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DB LA 

FABRICA NACIONAL 
DE L A UOSI'.DA Y TIMBRE 

A N U N C I O 

E l día 30 del actual , a las onoe de l a 
mañana, se celebrará en l a Fábrica Na 
uional de la Moneda y T imbre subas
ta pública para contratar el suministro 
de bramante que se considera necesa
rio para el servicio do la misma duran
te e l año de 1923. 

L o que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la l i 
citación puedan examinar el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
este Establec imiento . 

Pa ra tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar has
ta el día hábil antes al señalado para 
la subasta, en el Registro déla Fábrica, 
durante las horas de oficina, de diez a 
una, además del pliego de proposición 
ajustado al modelo que a continuación 
se inserta, otro que contenga el res
guardo que justi f ique haber eonstituí-
do en la Caja general de Depósitos l a 
oantidad de 1.000 pesetas en metálico 
o sus equivalentes a los tipos estable
cidos en laa clases de valores admis i 
bles oomo fianzas. 

Modelo de proposición: 
D. . . , vecino de..., que v ivo calle 

de .., número..., cuarto..., que reúne 
cuantas circunstancias exige la L e y 
para contratar con el Estado, enterado 

del anunoio inserto en l a Gaceta de 
Madrid, número..., fecha.., o en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provinoia, núme 
ro.. ; , fe.día..., y de ouantos requisitos 
se previenen en el pliego de conüoio-
nes q i n obra en la Fábrica Nacional 
de la Moneda y T imbre , para adquir i r 
én subasta pública h a s t a 1.300 k i l o 
gramos de b- amanto que se considera 
neoeaario en dicha Fábrica durante el 
año de 1923, y los que sobre el i n d i 
cado número puedan pedirse hasta un 
50 por 100 más, se comprometo a en
tregar e n el expresado establecimiento 
cada k i l og ramo d e bramante de las 
uondioiones que se expresan ol en re
ferido pl iego, e l cual acepta en todas 
s u s partes s i n alteración ul ter ior por 
e l precio d e ... pesetas .. céntimos (en 
letra) y haciendo constar que e l bra
mante a suminis t rar prooederá del es
tablecimiento sito en... C i l l e de..., nú
mero propio d e D . . . 

( B ' e c h * y firma de) interesado.) 
M a d r i d , 4 de noviembre de 19*32. 

E l Admin i s t r ado r , 
José R. Sedaño. 

(Núm.-2.729) (E.—550) 

úe Alcalá de fc« 
A N U N C I O 

E l día 20 del aotual se oelrbrará 
concurso de compras en el Hosp i ta l 
M i l i t a r de est<* cautón, a las once de 
la mañana, para l a compra de los ar
ticulen espeoiales: 

Aoe i to vegotal de 1.*, 40 l i t ros . 
Ao« i te v e g e t a l de 2.', 2u ídem. 
A r r o z , '¿0 ki los . 
Azúcar blanca, 40 ídem. 
Café, 10 í iem. 
Carbón vegetal, 300 ídem. 
Carbón de c k, 400 ídem. 
r 'arne de vaca, 4200 ídem. 
Garbanzos, 40. ídem. 
Ga l l inas . 60. 
Huevos, 150. 
Jabón común, 100 ki los . 
Leche de vaoa*, 400 l i t ros . 
Manteca, 10 k i l o s . 
Me r lu za , )0 ídem. 
Patatas, 200 ídem. 
Toc ino , 10 ídem. 
Velas de e s p e r t o * , 10 ídem. 
V i n o común, 160 l i tros. 
Los que deseen tomar parte presen

tarán sus proposiciones] por esorito, 
expresando el precio de l a unidad mé 
trica de los artículos que ofrece man
dar, acompañando muestras de los 
mismos, los cuales han de eer de p r i 
mera oal idad. 

Alcalá de Henares, 6 de noviembre 
de 1922. 

E l Jefe Admin is t ra t i vo , 
P . I . 

F i rmado . 
(Núm. 2.727) (E.—552). 

ayuntamientos 
C A R A B A N C H E L B A J O 

P o r acuerdo del Ayuntamien to de 
esta v i l l a de 20 de octubre último, 
quedan expuestos a l público en l a Se
cretaría d»»l mismo, por término dediez 
díap, ol proye?to ; presupuestos y pl ie

go de condiciones facultativas y admi 
nistrativas para la subasta de las 
obras de empedrado de parte de las 
calles de San José y Cervantes, consis
tentes dichas obras e n 480 metros mia-
drados de pedrusco i r regular , inc luso 
arena, mano de obra y ooloeaoió;., pre 
supuesta a 23 pesetas la u n i i a d : 240 
metros lineales de adoquín de e n c i n 

tar, incluso arena, mano de obra y 
ooloeaoión, a 8'50 peseta*; 16'80 m e t r o a 

oúbicos de terraplén, a 1'50, y - ;03 me
tros cúbicos de desmonte y oaja para 
el p«drusco, incluso transporte de tie
rras, a 3 pesetas todos, cuyos concep
tos, inc lu ida la direooión y el proyecto, 
suman 14.690*36 pesetas, en cuanto a 
la o*llo de San JOHÓ, y 200 metro» 
cuadrados do pedrusco i r regular , i n 
cluso arena, mano de obra y coloca
ción; 100 metras linéale* de adoquín 
de encintar y 52 metros cúbicos de 
desmonte a los indicados pre ' ios que, 
couJa direoción y proyecto, asciende a 

E 5.998 42 pesetas, l a obra de la oalle 
I de Cervantes, ambas, en tota ' , a pese

tas 20 688,77 

Las redamaciones prooedeutes con 
tra dichos proyecto y pliegos de con
diciones deberán presentarse en eata 
Seoretaría dentro del plazo expresado. 
Y para cononocimiento del públioo se 
expide el presente, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inoia. 

Carabanchel Bajo, 8 de noviembre 
de 1922. 

E l Secretario, 
Medardo Alonso. 

( E . - 5 5 7 ) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Vaoante l a plaza de A l g u t c i l Con
serje de este Ayuntamiento , con el 
sueldo anual de 1.480 pesetas, se anun
cia su provisión, ouyas sol icitudes se 
presentarán al S r . A lca lde Presidente f 

durante el plazo de tre inta días, oon-
ta ios desde su inseroióu en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Chamartín de la Rosa , 3 de noviem
bre de 1922. 

Él A lca lde , 
F i rmado . 

(Núm. 2.697) ( 0 . - 2 1 6 ) 

V A L D A R A C E T E 
Po r destitución del que l a desempe

ñaba, se ha l la vacante la p laza de Se
cretario del Ayuntamiento de esta 
V i l l a , dotada oon el sueldo anual do 
2.600 pesetas y demás emolumentos 
legales. 

L >8 aspirantes a dicha plaza podrán 
presentar en esta Alcaldía sus so l ic i 
tudes debidamente documentadas den
tro del plazo da treinta días, a oontar 
desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Valdaracete, 30 de ootubre de 192 2. 
E l A loaide, 

Francisco Cuevas. 
(Núm. 2.689) (O . —213) 

V A L O E M O R O 
. E l día 20 de los corriente, de doce 

a doce y media de su mañana, por el 
sistema de pliegos cerrados, tendrá 

lugar en estas Caías Consistoriales U 
subasta de «los pastos aprovechables 
de los terrenos propiedad del Muni-
oipio», durante todo el año 1923, bap 
el t ipo de 1.600 pesetas. 

E l pliego de condiciones se encuen
tra de manifiesto al públioo en la Se
cretaría munio ipal hasta el día de la 
subasta y durante las horas de oficina. 

Valdemoro, 4 de noviembre de 1922. 
E l A l ca lde , 

Andrés Machado. 
(Núm 2.721) (E . - 658 ) 

V I L L A M A N T I L L A 
E l padrón de cédulas personales de 

este término munioipal para el próxi
mo año de 1923, se ha l l a terminado y 
expuesto al públioo en esta Secretaría 
por plazo de quince días, para oir re
clamaciones. 

V i l l aman t i l l a , a 6 de noviembre 
de 1922. k 

E l A l ca lde , 
Benigno de la Morena. 

(Núm. 2.724) 

Regimiento Cazadores de filaría Cristi 
27 de Caballería 

A N U N C I O 
E l día 26 del actual , a las once de 

la mañana, en el cuartel que «copa 
este Regimiento, se verificará la venta 
en pública subasta de un caballo y 
una yegua de desecho que tienen el 
mismo. 

Aran juez , 5 de noviembre de 1922. 
E l Commandante Mayor , 

F i l i b e i t o Ramírez. 
V.° B.° 

E l Corone l , 
González Chamber 

(E.-654) 

Primer Regimiento de M l l c r l a Lijen 
Este Reg imiento 'enaj-nará en pú

bl ica subasta dos yeguas de desecho, 
que tendrá lug^r el 21 del actual, » 
las once de la mañana, en sn ouartel 
(Pacífico 30). Sólo se admitirá la oon-
currenoia de los que aorediten ser 
agricultores o ganaderos, mediante la 
presentación de los correspondiente! 
reoibos de contribución rúscioa o pe 
cuaria. E l importe de este anuncio 
será a prorrateo entre los que adquie
ran dichos semovientes. 

(E—556 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

CAJA DE AHORROS 
Sol ic i tado dupl icado de la libreta de 

imposición núm. 113.714, a n< mbre le 
doña María Almójtj* Moya , se anun
cia será expedido, anulándose la libre 
ta pr imi t i va s i , en el plazo de quine9 

días desde esta inserción, no h i y re
clamación en contrar io . 

M a d r i d , 10 de noviembre de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 
Enr ique M a r z a l . 
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